
Aflo 1924 Lunes 1 de Diciembre de 1924 Núm. 288 

BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Lee leyes, ordenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
| M BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por en y o conducto se pasarán a los editores de 
{os menciónadoa periódieos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se pobllcs todoi Ies días, excepto l e í domingo» 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dereeha: 
TBLBFONO 2.931 — APARTADO 830 

D B DIHH A D O C B Y D B >PI(BS A 9BI8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctntroa oficiala dt Madrid.—Llevado a domioilio, al mes, 8 pe

setas; trimestre, 9; semestre, XH, y nn aflo 36. 
Oficial*» futra dt Madrid— Trimestre, 19 pesetas; semestre, 

• 4 , y nn afio 48. 
P articular tt.—En esta Oapital, llevado a domicilio. 18 pesetas 

trimestre; 8 4 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 18 al 
trimestre; SO al semestre, y 8 0 al afio. 

Be admiten snseripeiones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereeha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con ¡nolusióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anaaoios procedentes dé la Excelentísima 
Diputación provincial,linea o íraeoióa. . < 

Idem indicíales, linea o fracción l ' i 
Idem ofioiales idem id • • 
Idem partíonlarss 1 4 8# 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte of ic ia l 
Sn Majestad el Rey Don A l fon 

so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
•o importante salad. 

De igual benef ic io disfrutan las 
lernas" personas de la Augusta Real 
familia. 

n a n a DEL D I R E C T O R I O M I L I T A R 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: L a Comisión oreada por 
Real orden de feoha 15 de Noviembre 
último, a vivo requerimiento de los 
principales interesados en la cuestión 
e integrada por los representantes do 
la Navegación, el Comercio y la A d 
ministración Públioa, para formular 
un provecto de Ordenanzas generales 
de la Renta de Aduanas, ha terminado 
su misión después de amplia y medí 
tada deliberación. Examinado el pro
yeoto por el Direotorio Mili tar oon el 
detenimiento que el asunto exige e 
introducidas en él las modificaciones 
que se han juzgado indispensables, el 
Presidente que suscribe tiene la honra 
de someterlo a la aprobación de Vues
tra Majestad. 

Muchas y de no escasa importancia 
son las modificaciones que se propo
nen, con el fin de otorgar al Comeroio 
uua mayor libertad en sus operaciones, 
de aouerdo siempre con las variaciones 
que han anfrido los usos y prácticas 
oomeroialrs y con la necesidad de dejar 
al mismo tiempo su f i c i en temente ga
rantidos los derechos de la Haoienda. 
L a defensa de estos intereses ha impe
dido llegar al límite de las ooncesiones 
solicitadas por los representantes del 
Comercio, de la Iudustria y de la Na
vegación. 

Entre las facilidades que se etergan 
oonviene recordar la admisión del 
aviso radiotelegráfioo en sustitución 
del manifiesto visado, ouando en alta 
mar reciba el buque la orden de entrar 
en puerto español, la entrega y admi
sión del manifiesto, tan pronto oomo 
los buques llaguen al puerto a oual-
quiera hora del día o de la noche, así 

oomo poder solicitar previamente sus 
consignatarios el permiso para la des
carga inmediata y el poder realizarla, 
en mnohos oasos, directamente del bu
que a oarros o vagones. 

Se autoriza el cambio del destino 
consignado en el manifiesto para cual
quiera otro de España o del extran
jero, de toda clase de mercancías, tanto 
si vienen a la orden oomo a consigna
ción expresa, con la sola excepción, en 
este últ imo caso, de los alcoholes, co
loniales, hilados y tejidos. 

Se reduce a una cuota pequeñí
sima el dereoho de almacenaje en las 
Aduanas. 

También se autorizan, y ello sn pona 
notorio benefioio para el Comercio, loa 
despaohos provisionales en los oasos 
de falta o defecto de los documentos 
necesarios para la aplicación de una 
tarifa inferior, exigiéndose el ingreso 
en firme del derecho menor solamente, 
y en cuanto a los rtparos del Centro 
directivo que obligan al Comeroio a 
hacer nuevos ingresos, se consigna que 
serán siempre razonados, con expresión 
detallada de los motivos y de los tex
tos legales en que se funda la exacción 
de un mayor ingreso. 

E n benefioio de nuestro Comeroio 
de exportaoión se regula también, oou 
toda amplitnd y facilidad, la entrada y 
salida de vagones para la exportación 
directa. Respeoto de este Oomeroio se 
llega al l ímite de las ooncesiones, fa
cilitando sin tasa alguna la exporta* 
oión de géneros libres y consignando, 
respeoto de los sujetos al pago de de
rechos de exportación o a la cancela
ción o devolución de impuestos inte
rior? s, las garantías que el interés de 
la Haoienda exige. 

E n beneficie del turismo se consigna 
a favor He los viajeros la faoultad de 
poder dejar sus equipajes en todo o en 
parte en la Aduana de entrada para 
recogerlos al marchar en aquélla o en 
la que indiquen como de salida. 

De igual modo se autoriza ol t r án 
sito de frontera a frontera, de puerto 
a puerto y entre unos y otros de los 
paquetes postales envasados en forma 
que resulten inviolables una vez pre 
cintados. 

Se permite el transbordo de mer
cancías, aun ouando el buque reoeptor 
no se halle en el puerto y para el ré
gimen de loa depósitos de meroanoías 

! se han dividido éstos en tres clases: 
francos, de comercio y flotantes, para 
combustibles minerales, sólidos y li-, 
quidos. 10n e-ta materia cree el Go
bierno que se ha dado satisfacción a 
todas las aspiraciones del Comercio y 
de la Navegaoión y que no es posible 
ir más allá, sin temor de perjudicar al 
Tesoro. Los preceptos que regulan la 
tercera clase de depósitos son comple
tamente nuevos en nuestra legislaoión, 
y llegando al máx imum de las conce
siones, se autoriza también el estable
cimiento de les de combustibles, den
tro de los depósitos francos y de los de 
oomercio. 

E n cuanto se refiere a la circulación 
de mercancías en general, se ha pro
curado robustecer la eficacia de los re
quisitos exigidos en todos los oasos de 
verdadera garantía para la Renta, pero 
se ha prescindido de les que supo
niendo un entorpecimiento para la in
dustria y el comeroio, no afectaban a 
los resultados de aquélla en lo más 
mínimo, según ya estaba deolarado 
ofioial moni o eu la mayoría de los cases. 

Por el contrario, en la oircalaoión de 
los géneroa llamados coloniales ha 
creído el Gobierno que era imprescin
dible mantener los preceptos de) Real 
deoreto fecha 31 de Agosto de 1923; 
pero, de todos modos, oabe «segurar 
que no sólo no se han extremado sino 
que se han suavizado ouanto se creyó 
posible dentro del fin que persiguen. 

E n materia penal se mantienen las 
mismas clases de infracciones ^ue hoy 
se hallan definidas, así oomo la ouan-
tía de las multas con que se castigan 
las de alguna importancia, suavizando 
las demás y suprimiendo las que a la 
vez se hallaban comprendidas en el 
impuesto de transportes a fíu de evitar 
su repetición. 

Conviene, sin embargo, haoer notar 
que al lado de las facilidades en bene
ficio del Oomercio, que se vienen enu
merando, ofreoerá para mochos duro 
contraste la supresión qne se propone 
en el proyecto del servioio de paque
tes comerciales. En oontra de esta su
presión se han manifestado los repre
sentantes que en la Comisión tenían el 
Comercio y los Agentes de Aduanas; 
pero existiendo el servioio de paquetes 
postales, análogo en uu todo al de co
merciales, y el de rápido despacho 
para bultos hasta 35 kilogramos, no 

pueden encontrarse motivos bastantes 
para mantener estos últimos, cuya ra
zón de existencia nnnea estuvo sufi
cientemente justificada y muoho me
nos si se tiene en cuenta que se trata 
de un servicio oalifíoado siempre de 
sospechoso por los que a su cargo han 
tenido la función inspectora de la 
Renta. 

E n vista de tode lo expuesto, el 
Jefe del Gobierno que s u s c r i b e t iene 
el honor de someter a la aprobación 
de V . M . el siguiente proyecto de De
creto. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1924. 
SEÑOR 

A . L . R . P . de V . M . , 
ANTONIO MAQAZ Y PKBS 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio M i 
l i tar, y de acuerdo oon éste, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artíoulo i , " Se aprueban las Orde

nanzas generales de la Renta de Adua
nas, adjuntas al presente Deoreto. 

Artíoulo 2.* Estas Ordenanzas em
pezarán a regir el día 1.° de Diciembre 
próximo. 

Art iculo 3.° E l Ministerio de H a 
cienda diotará las disposiciones co
sarias para la ejeouoión de este De
oreto. 

Dado en Palaoio, a catoroe de No
viembre de m i l noveoientos veinti
cuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO MADAZ Y PJSBS 
(Dichas Ordenanzas Generales apa

recen insertas en Apéndice aparte en la 
Gaceta del dia 17 de Noviembre de 1924) 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
E l BOLBTIBT OFICIAL notifica a los 

señores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provinoia que se oitan » 
oontinuaoión el débito que tienen ea 



la Administración, de este periódico 
por anunoios insertados en el mismo, 
al objeto de que sea tenido en cuenta 
por las respectivas Corporaciones al 
confeccionar loa futuros presupuestos, 
incluyendo la cantidad a satisfaoer en 
Ja forma que determina el vigente Es
tatuto Municipal. 

RELACIÓN QUE SE CITA: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Aloalá de Henares 
Algete 
Ambito 
Anohuelo 
Alamo (El) 
Aldea del Fresno 
Alpedrete 
Aravaoa 
Acebeda (La) 
Alameda del Val le 
Beoerril de la ¡Sierra 
Ha tres • 
Boadilla del Monte 
Bersosa 
Buitrago 
Bustarviejo 
C i marina de Es témelas . . . 
Camporreal 
Canillas 
Cubefia 
Corpa 
Colmenar Viejo 
Carabafia 
Colmenar de Oreja 
Carabanohel A l t o 
Carabanchel Bajo 
Ciempozuelos • • 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo . . . . 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Vi l la lba 
Cadalso de los V i d r i o s . . . . 
Cenicientos 
Cabañil las de la Sierra . . • 
Canencia 
Cerrera de Buitrago 
Estremera 
Fuente el Saz 
Fuenlabrada • 
Fresnedillas 
Guadalix de la Sierra . . . . 
Gnñón 
Galapagar 
Guadarrama 
Garganta de los Montes . . 
Gargantilla 
Oh izas de la Sierra 
Chinchón 
Hortaleza o 
Humanes de Madrid 
Horoajo de la Sierra 
Horcajuelo 
Lozoya • • 
Meoo 
Manzanares el Real 
Mirafiores de la Sierra • . . 
M o l . r (tól) 
Moralzarzal 
Majadahonda 
Molinos (Les) 
Mangirón 
Montejo de la Sierra 
Nuevo Baztán 
Navalagamella 
Navas del Rey 
NAvalafoente 
Nav«rr9donda 
O nuco 
Oteruelo del Valle 
Paraonellos del Ja rama. . . 
Pedrezuela 
Pinto 
Pelayos de la Presa 
Pifluécar 
Pradeña del Rincón 
Robledo de Ohavela 
Rozas (Las) 

Pesetas 

310 
119 

69 
130 
332 
211 
226 
226 

96 
69 
70 

112 
50 

125 
818 
256 

74 
106 
120 
110 
150 
107 
310 
132 
180 
216 
195 
610 
435 
716 
199 

61 
509 
150 

52 
1.588 

162 
62 

207 
35Ü 
448 
426 
183 
797 
221 
236 

60 
339 
323 

50 

204 — 

141 — 

90 — 

79 
715 — 

153 — 

124 — 

559 — 

169 
1 .425 — 

54 — 

787 — 

152 — 

56 — 

109 — 

70 — 

1 .834 — 

93 — 

853 — 

61 — 

84 — 

186 — 

52 — 

146 — 

64 — -

89 — 

94 — . 

172 — 

121 — 

A Y U N T A M I E N T O S Pesetas 

Rozas de Puerto Real . . . . 109 
Rasoafría 207 
Reduefta 133 
Robledillo de la Jara 88 
Robregordo 64 
Santoroaz 86 
San Agust ín 168 
San Sebastián de los Reyes. 345 
San Mart in de la V e g a . . . . 176 
Serranillos 74 
San Mart ín de Valdeigle- , 

sias 222 
L a Serna 305 
Sieteiglesias 122 
Somosierra 136 
Tituloia . . 51 
Torrejón de Velasoo 206 
Torrelodonos 96 
Torrelaguna 112 
Torremooha 159 
Valdetorres 200 
Valdeolmos • 91 
Valdileoha 103 
Valverde 195 
Vallecas 280 
V i l l a l v i l l a 78 
Vi l l a r del Olmo 538 
Valdepiélagos 60 
Valdelaguna 1.013 
Villamanrique de Tajo . . . 128 
Villarejo de Sálvanos 137 
Valdemoro 85 
Villamanta 197 
Villanuevá de la C a ñ a d a . . 55 
Villanueva de Perales . . . . 390 
Valdemorillo 320 
Villanueva del P a r d i l l o . . . 247 
Va) d emanóos 51 
Vellón (El) , 54 
Villavieja 270 

- i 

Olputactóii Provincial 
D Q M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se públioa a los efectos del ar
tíoulo 64 de la L e y Provinoial y eu 
cumplimiento del aonerdo de la Cor
poración de 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Confirmar los siguientes acuerdos 

adoptados por la Comisión Provincial 
usando de las facultades que le oonce
de el caso 3." del artíoulo 98 de la ley 
Orgánioa vigente, durante el periodo 
comprendido de 20 do Mayo al 31 de 
Ootubre de 1924. 

Quedar enterada de un ofioio del 
Arquiteoto Jefe trasladando el del 
Aparejador vigilante de las obras de 
la Nueva Plaza de Toros en la que par
ticipa que las referidas obras siguen 
su curso normal. 

Quedar enterada y conforme de un 
oficio del Director del Hospital de San 
Juan de Dios solicitando se interese 
del sefior Decano, dé las oportunas 
órdenes a los Profesores de aquel E s 
tablecimiento para que se abstengan 
de admitir enfermos menores de oator-
oe años en las enfermerías de adultos. 

Quedar enterada del informe del se 
flor Visitador del Asi lo de Nuestra So 
ftora de las Mercedes participando ha-
berse adjudicado a D . Feliciano del 
Sur las obras de reparación del alcan
tarillado interior de dicho Estableci
miento. 

Requerir a la Compañía dol Metro
politano A l f >nso X Í U para que inme
diatamente pro ce U al arreglo de la 
arqueta del registro da la l.'ave de p&s? 

del agua, tita en el solar de la oalle de 
Hermosilla, propiedad de la Diputa-
oión. 

Quedar enterada de un ofioio del Di
rector del Asilo de Nuestra Señora de 
la Mercedes participando qne por dis
posición del señor Visitador los exá
menes de las asiladas darán comienzo 
en este dia. 

Eneargar al sefior Vicepresidente de 
de la Comisión Provinoial de la visita 
de Manicomios durante la ausencia del 
Sr. Baüer. 

Disponer, de conformidad oon el se
ñor Visitador del Hospioio, que la 
Banda de Música del mismo oononrra 
los días 10 y 11 del actual al Escorial, 
y disponer se anule el oontrato cele
brado con el pueblo de Noblejas, para 
que la Banda asista a dioho pueblo. 

Prestar su conformidad a la petición 
del Representante de la Sociedad «Em 
prese, de la Nueva Plaza de Toros de 
Madrid», para que se le autorice a oe-
der dicha Plaza a entidades que la tie
nen solicitada para la celebración de 
oorridas y becerradas recreativas o be 
néficas. 

Quedar enterada de la oomunicaoión 
del Arquiteoto Jefe dando ouenta de 
las obras de la Nueva Plaza de Toros, 
y que conste en aota el sentimiento de 
la Corporación por el aooidente que 
ocstó la vida a un operario. 

Disponer que el Sr . Junoy sea de
signado por la Comisión para repre
sentarla en el aoto de hacerse oargo de 
los solares resultantes del den ib o del 
Hospioio. 

Suprimir dos plazas de alumnos in
ternos de guardia del Hospital de San 
Juan de Dios, de conformidad con el 
informe del sefior Diputado Visitador 
del Establecimiento. 

Quedar enterada de nn ofioio del 
Presidente de la Sociedad Anónima 
tNueva Plaza de Toros de M a d r i d » 
participando haber ordenado al Banco 
del Río de la Plata ponga a d i s p o s i c i ó n 
del Director de Seguridad 138 210 pe
setas, líquido d e l importe del segundo 
abono deducidas 92.160 parte propor
cional de las dos corridas oelebradas. 

Significar el disgusto de la Comisión 
a la Empresa de la Plaza de Toros por 
no haber dado cuenta con la debida 
antelación de la celebraoión de nna 
becerrada de convite, y prevenirla que 
en lo sucesivo se atenga al contrato. 

Aoepiar el donativo de productos 
farmacéuticos hecho por el represen
tante de la casa «Cheriche Fabr ik anf 
Aotian», de Berlín, y dar las gracias 
al donante. 

Dar las gracias al taquígrafa de la 
Corporación, D . Federico Mart ín Es
tala, por el donativo h Bcho a las aoo-
gidas de las Meroedes de 15 ejemplares 
de su obra «Pepito quiere ser taquí 
grafo». 

Aprobar el proyeoto y presupuesto 
formulado por el Ingeniero Provinoial 
Sr. Riera para el abastecimiento da 
agua procedente de la Sooiedad H i 
dráulica Santillana al Asi lo de las 
Meroedes, y solicitar de la Superiori
dad la excepción de subasta. 

Disponer que la Corporación no se 
haga oargo del solar cedido a la Com
pañía Metropolitano para almacenar 
materiales, mientras no se reparen los 
desperfectos causados en la tapa del 
buzón del registro de la conducción de 
aguas a la Plaza de Toros y Hospital 
de San Juan de Dios. 

Autorizar el gasto de viaje y catan-
cia que se ocasione por las Hermanas 
de la Caridad de la Inolusa Sor Irene 
B J U , Sor Laurea na Lananiaga, Sor 

Asunción Sánohez y Sor Amelia Roy, 
en la tama de aguas medicinales d» 
Liérganes y Cesto u a, respectivamente. 

Solicitar del Ministerio de la Gober
nación, por conducto del sefior Gober-
nador, que por la Direcoión General 
de Administración se dioten las opor
tunas órdenes para la admisión inme
diata en los Hospitales de Incurables 
de esta Corte de los enfermos de tal 
oíase, ordenando a la Asociación Ma
tritense de Caridad se encargue de los 
ancianos que no tienen más enferme
dad que su pobreza, y a los que, por 
carecer de f «milia, no pueden abando
narse en la vía públic»; y nombrar 
una Comisión, formada por los señores 
Presidente de la Corporación, Vice
presidente de este Cuerpo y Visitador 
del Hospital Provincial , para estudiar 
y proponer las medidas que se deban 
adoptar para resolver la supresión de 
crujías y .evitar la aglomeración de 
enfermos que han interesado el sefior 
Decano del Cuerpo Médico y el Direo
tor del Hospital Provinoial. 

Quedar enterada de un oficio del 
Presidente del Consejo de Administra* 
ción de la S. A . NuevajPlaza de Toros 
de Madrid acusando recibo del en qne 
se le participe el aouerdo de la Comi
sión autorizándole para oeder la Plaza 
a varias entidades ajenas a dioha So
oiedad. 

Desestimar la iostancia de D . A l 
berto E . Holraan, solicitando se le de
vuelvan por la Direooión del Hospital 
Provinoial 75 pesetas, importe de las 
estancias de una quioena satisfechas 
por la enferma María Holman, en la 
sala de distinguidas, la que inlleoió a 
las pooas horas de su ingreso. 

Quedar enterada de un oficio del 
sefior Deoano del Cuerpo Médico, dan
do ouenta del ingreso de cuatro enfer
mos mordidos por otra persona que & 
su vez lo había sido por un perro hidró
fobo y que han sido sometidos a trata
miento, y reclamar el reintegro de 
estanoias y gastos a la Diputación de 
la provincia de su procedencia. 

Aprobar el presupuesto formado 
por el Arquiteoto Jefe para la ejecu
ción de las obras de reparación del 
piso de la Farmacia del Hospital de 
San Juan de Dios, y autorizar ei pago 
de diohas obras, importantes 1.624'20 
pesetas, con cargo a la R lición 10 
«Generales» del próximo presupuesto. 

Prestar au conformidad a las mani
festaciones del señor Arquitecto Jefe, 
referentes al estado de las obras de 
construcción de la Nueva Plaza de To
ros, y que en lo suoesivo estos infor
mes se comuniquen también al Stftor 
Visitador de la Plaza de Toros. 

Aceptar la hoja de aprecij del señor 
Arquitecto Munioipal de la parcela de 
terreno correspondiente al solar del 
antiguo Hospital de San Juan de Dios 
para ensanche de la vía pública. 

Adjudioar el seguro por accidente 
de los obreros perten<cientes a las 
cuadrillas de la Corporación, a la So
ciedad «La Previsión», f or B?r la pro
posición más v<-nt«jos* pira los inte
reses de la Diputación. 

Quedar enteraba del oficio del Re
presentante de la Empresa de la Plaza 
de Tertt , remitiendo la relación qne 
se le interesó de las entida^s que te
nían solicitado la cesión para celebrar 
corridas y becerradas. 

Conceder autorización a la mencio
nada Empresa p*ra oeder la Piaza los 
días 1, 6 y 7 de Julio para la celebra
ción de becerradws y o<ras varias quo 
no han fijado aun la fecha, 

(Ccntinuard) 



Lunes 1 de Diciembre de 19 ¿4 3 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terr i torial de Madrid 

E n los autos seguidos por D . José 
Galán Escolar oon D . Juan Orozoo y 
Alvarez y el Abogado del Estado, so
bre apelación del auto que dejó sin 
efecto una providencia, admitiendo la 
demanda de pobreza del primero, ha 
recaído la siguiente 

Providencia: 
Dada ouenta, con el fin de evitar la 

paralizaoióu en que este rollo se en
cuentra, hágase saber por edictos que 
se insertarán en el BOLKTI a OFICIAL, de 
esta provinoia, a D. José Galán Esco
lar, que por fallecimiento ds su Pro
curador, Sr. Panoli, deberá personarse 
en esta apelación, si le conviene, den
tro de quince días, en concepto de 
ríoo, otro Procurador, requisándole 
para que reintegre al personarse todo 
el papel de ofioio invertido a su ins
tanoia, sin perjuicio de lo que después 
se acuerde; en ouanto a la tasación de 
costas e impngnaoión de honorarios 
devuélvanse al Juzgado con certifica
ción y orden. 

Y para que oonste y sirva de notifi
cación en forma a D. José Galán Es
colar, y pueda tener lugar su inserción 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
extiendo la presente que firmo en Ma 
drid a 17 de Noviembre de 1924. 

E l Oficial de Sala, 
P . H „ 

E . A n g e l de Maroos 
(Núm. 3.120) (C—236) 

Juzgados de primera ins tancia 

C O N G R E S O 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado por el Juzgado de primera 
instanoia del distrito del Congreso, en 
el juioio de menor ouantia promovido 
por D . Diego Manchado Santamaría, 
contra la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid a Zaragoza y a Al ican
te, se anuncia la venta, en pública su
basta, de diferentes bienes muebles, 
dos gallinas con pollos y un gallo, va
lorado todo ello en 474 pesetas. Y ee 
advierte a los lioitadores: que para su 
remata, que tendrá lugar ante dicho 
Juzgado, cuyo local está sito en la 
calle del General Castafio*, número 1, 
principal, se ha señalado el día 20 
de Dioiembre próximo, a las dooe 
horas; qne no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partea 
del avalúo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de cederlo a un teroero; 
que para tomar parte eu ella deberán 
oonsignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, por lo menos, el 
10 por 100 de la tasaoión, sin ouyo re
quisito no serán admitidos, y que di
chos bienes se encuentran en el Puente 
de Vallecas, oalle del Duloe Nombre de 
María, número 11. tahona. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V.° B.° 

E l Juez ds 1.a instancia, 
Luis de Blas 

(C—225) 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Cougre^o de esta Corte, 
y en el juicio de mayor cuantía segui
do entre parte.* que se dirán, 6e ha 
dict'.d» la siguiente 

Sentencia: 
Madrid, 28 de Octubre de 1924. Don 

Luis de Blas y Ribera, Juez de prime
ra instanoia del distrito del Congreso 
de esta Corte. Habiendo visto este jui
cio de mayor ouantia promovido por , 
dofia Juana López de la Riva , mayor • 
de edad, viuda, sin profesión espeoial, 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador D . Mariano García Este-
baranz, y bajo la dirección del Letrado 
D . Juan Cuesta, oontra D, Oeferino 
Rodríguez Alonso, también mayor de 
edad, viudo y de ignorado domicilio, 
representado por los Estrados por su 
deolaración en rebeldía, sobre pago de 
de una pensión y aseguramiento de 
legado; y 

Fallo 
Que debo oondenar y condeno al 

demandado D . Oeforino Rodríguez 
Alonso a que abone a la demandante 
doña Juana López de la R i v a todas las 
mensualidades vencidas a partir del 
día 1.° de Septiembre del año 1922 en 
concepto de pensión vitalieia ordenada 
por la causante dofia Carmen Cuesta y 
López de la Riva , oondenándole asi
mismo en las oostas causa .las. 

A s i por esta mi sentenoia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. Y notifíquesela por edictos al 
demandado, si no pidiere el actor se 
haga personalmente dentro de segun
do día.—Luis de Blas. 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentencia por el sefior Juez que la dic 
tó hallándose celebrando audiencia 
públioa hoy, Madrid, 28 de Octubre 
de 1924, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
D . Ceferino Rodríguez Alonso, ouyo 
domioilio se ignora, ex nido la presente 
que se publioará en el BOLETÍN OFIOIAL 
de esta provinoia en Madrid, a 3 de 
Noviembre de 1924. 

E l Seoretario, 
R o q u e N o v e l l a 

(C—223) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz-Merry e Iniguez, 

Juez de primera instancia del par
tido del Colmenar Viejo, 
Hago sabir: Que D. Jul io Quintana 

Torres, oaeado, farmacéutico, veoino 
de esta V i l l a , ha promovido ante este 
Juzgado expediente de dominio con
forme al artículo cuatrocientos de la 
ley Hipotecaria, respecto de la si
guiente 

Finca: 
Una casa en esta V i l l a , calle de Pr im, 

número cuatro; que linda: al 
Saliente, derecha, entrando, oon 
casa del D. Julio Quintana; Me
diodía, que es el frente, oon la 
calle de P r i m , por donde tiene 
su entrada; Poniente, que es la 
izquierda, con oasa de herederos 
de Eusebio Martín, y Norte, que 
es la espalda, con corrales de 
las Casas Consistoriales. Ocupa 
ciento cincuenta y dos metros y 
cuarenta centímetros cuadrados. 

Dicha finca la adquirió el D . Jul io 
Quintana por compra a doña Beatriz 
Sáinz Colmenarejo, D . Pedro, dofia 
Concepción y dofia Elisa Sáinz Gar
oía, esposa ésta dn D. Agnst ín Fenies 
Pérez , y a dofia Felipa A v i l a Mart ín, 
como madre y representante legal del 
menor Antonio Jul ián Sáinz A v i l a . 

Y se oita a D . Toma* Sáinz Martí
nez, las que fueron sus esposas dofia 
Paulina Goneátez y dofia Gregoria 

. Colmenarejo, y a D . José Rodríguez 

González o a los herederos o causa-
habientes de los mismos si hubieren 
fallecí lo, y se oonvoca a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la insoripoión de dominio solicitada, 
para que en el término de ciento ochen 
ta días siguientes a la inserción de 
este edioto por tres veoes en el BOLK
TIN OFIOIAL de esta provincia, oompa-
rezoan si quieren alegar su derecho 
ante aste Juzgado, oíreoiendo las prue
bas que crean convenientes; apercibi
dos que, de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Colmenar V i e j i , a treoe de 
Noviembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

Ledo. Luis B . Sáaohez 
Manuel Díaz-Merry 

(A..—1.305) 

• Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud de providenoia dictada por 

el sefior Juez municipal del distrito 
del Centro de esta Corte, en el juicio 
verbal seguido a instancia de D. A u 
drós Modrego García, contra D. Alber 
to Vera, sobre pago de pesetas, se sa
can a la venta, en pública subasta, dos 
armarios, una mesa de escritorio, dos 
aparatos de luz, uno de gas y otro de 
luz eléctrica; tres espejos, una mesa de 
Satrería, doce maniquíes, un sofá viejo 
y un banoo de madera, que han si io 
tasados en la cantidad de cuatrocien
tas treinta y siete pesetas, y se hallan 
depositados en poder del mismo de 
mandado, D . Alberto Vera, calle Ven
tura de la Vega, número cuatro. 

Para que tenga lugar el aoto dol re 
mate se ha sefialado el día doce de D i 
oiembre próximo, a las diez horas, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la oalle de Santa Catalina, nú
mero uno, piso primero, y ŝ  advierte 
a quienes deseen tomar parte ea la su 
basta, que es requisito indispensable 
depositar, previamente, el diez por 
ciento del avalúo en la mesa del Juzga
do, o en la Caja General de Depósitos, 
y que no se admitirán posturas qne no 
cubran las dos teroeras partes de la 
tasaoión. 

Y para su publioacióu en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, expido el pre
sente, visado por su sefioría en Madrid, 
a veintiséis de Noviembre de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 

V.° B.° 
(Firmado) 

Lu i s Bal'eteros 

(A.—1.303) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DK LA 

DEUDA Y GLASES PASIYAS 

na: Sargentos, Plana Mayor de Tropa, 
Cabos. 

Dia 3. 
Montepío Mil i tar : Letras S a Z . — 

Montepío C i v i l : Letras N a Z .—Sol
dados. 

Dia 4. 
Montepío Mil i tar : Letras A a F . — 

Jubilados. 
Dia 5. 

Montepí) Mil i tar : Letras G a K — 
Montepío C i v i l : Letras A y B . — C e 
santes, Excedentes, Secuestros, Remu
neratorias, Generales, Coroneles, Te
nientes Coronel-s, Comandantes. 

Días 6 y 8. 
Altas, Extranjero, Supervivencias 

y todas las LÓminas sin distinción. 

Lia 9, 
Retenciones. 

Observaciones. 
1. a No se abonará haber ni pensión 

alguna sin quo los perceptores exhi
ban al pagador las nominillas o pape
letas de cobro. 

2. " Laa viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagadur ía , en el 
momento del cobro, los oertifioados de 
existencia y estado expedidos por los 
jueces muuicipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante. 

3. ' No se admit i rá certificado al
guno que carezca de la declaraoión 
suscrita por el iuteresado o interesa
dos si son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinoiales, municipales, 
ni pasivos da la Real Casa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como ga
rant ía de que han recibido el oitado 
documento directamente de BU poder
dante y de qua responden de la iden
tidad do las firmas de los mismos. 

4. * Los apoderados de acrecdores 
quo por HU categoría justifiquen me
diante oficio, estamparán en él su 
fi-ma con igual objeto. 

5. * Los que justifiquen fuera de 
esta 0,>rte tendrán cuidado da expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste oorresponda. 

6. * Cuando algún preceptor no 
sopa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban haberes, 
o dos Contribuyentes, hioienio cons
tar la oíase a que pertenezcan. 

1 7. ' Para el pago de retenciones sa 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el úl t imo trimestre de la contri
bución industrial como prestamista; 
llenando igual requisito los que co
bren como apoderados de uu presta
mista. Los que alegasen no haber he
cho operaciones de préstamo con pos
terioridad a la f-?cha del últ imo recibo, 
lo justificarán presentando la papeleta 
de su baja en esta industria. Los re
presentantes de Bateos o S> ciedades 

Los individuos deCIases Pasivas que 
tienen oonsignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección 
pueden presentarse a percibir la men
sualidad corriente desde las once de la 
mafiana a tres de la tarde, y de cuatro 
a seis, en los días y por el oiden que a Anónimas qne pro-tan subre sueldos y 
continuación se expresan: .' pensiones autorizados por sus estatu-

Dia t* de Diciembre de 192i. i t o f ¡ deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas a su favor que los 

Montepío Mil i tar : Letras L a M . — establecimientos acreedores se hallan 
Montepío C i v i l : Letras C a F — P l a n a h \ corriente en el pago a la H a c e n d é 
Mayor de Jefes, Capitanes, Tenientes. ¿ e ] a contribución que les corresponde. 

Dia 2. Madrid, 25 de Noviembre de 1924. 
Montepío Mil i tar : Letras N a R.— p . E l Direotor General, 

Montepío C i v i l : Letras G a M.—Mari - Moisés Aguirre 



A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
S E C P E T A R I A 

PRESUPUESTO DE I924-2S 
E N S A N C H E 

MES DE NOVIEMBRE 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro 
bada por la Comisión Municipal Permanente, conforme a lo prevenido en la Jteal orden circular de 13 de marzo 
de 1924. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
P e r s o n a l y m a t e r i a l 

Art íoulo 1/ Personal administra-1) Créditos presupuestos 
tivo y técnico . . . . I Créditos incorporados. 

. . f, , , 1A i Créditos presupuestos. 
Art íoulo 2.°—Personal subalterno..} C r t í d i t o i incorporados. 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Ar t ícu lo 3.°— Retribuciones 

Artículo 4 .°—Material . . . . 

TOTAL 

C A P I T U L O I I 
Deudas y Créditos reconocidos 

\ Créditos presupuestos. 
Artíoulo 1. -Deuda j C r é d i t o 8 i n o o r p o r a d o s . 
Ar t ículo 2 . °— Obligaciones recono-S Créditos presupuestos. 

cidas í Créditos incorporados. 
Ar t í cu lo 9-Litigios, derechos real R é d i t o s preeupuestos. 

les, utilidades y pre R é d i t o s f n o o r p 0 rados . 
míos de cobranza.. .1 

Art ículo 4."—Pensiones al personal^ 
obrero y accidentes 
del trabajo 

T O T A L . . . 

Créditos presupuestos. 
Créditos inoorporados. 

C A P I T U L O I I I 
S e r v l e l o s m u n l e l p l e s 

Art ículo 1.°-Edificaciones, rasan ) Créditos presupuestos. 
tes y plano parce) Créditos incorporados. 
larto ; 

a L* i o » T T Í l a u Crédi tos presupuestos. 
Ar t iculo 2S-Vias publicas | Créditos incorporados. 

4 , » * n a . y T j 1 Créditos presupuestos. 
Ar t iculo 3."-Alumbrado J Créditos incorporados. 

, , , , 0 . . , , Créditos presupuestos. 
Art íoulo \'-Arbolado. ) Créditos incorporados. 
Art íoulo 5.°—Fonta nena, Alcanta-J Créditos presupuestos. 

rillas I Créditos incorporados. 
Artículo 6.°—Reorganización de ser í Créditos presupuestos. 

vicios ' Créditos incorporados. 

C A P I T U L O I V 

Ar t ícu lo ü n i c o . - / ^ , ^ I 

TOTAL. 

C A P I T U L O V 

„ . . í Crédi tos presupuestos. Ar t ículo úmco.-Reintegros.......) Q r é á i t o ñ 

TOTAL 

C A P I T U L O V I 

BKSULTAS 

Art ícu lo únioo.— Obligaciones de presupuestos cerrados 

1.* ZONA ZONA 8.» ZONA TOTAL 

Patetas Pesetas Pesetas Pesetas 

25.960 41 26.076 48 9.046 44 61.083 33 
» a » » 

2.443 75 2.451 68 861 57 5.750 — 
» > • i 
619 79 622 56 216 98 1.458 33 

> > > » 
> » s > 
» > > » 

29.023 95 29.153 72 10.113 99 68.291 66 

41.318 91 48.863 04 16.511.26 105.693 21 
» » » » 

3.541 67 3.557 50 1.234 16 8.333 13 
» • > 
» » » > 
» • > • 

993 51 996 27 298 86 2.288 61 
» » > s 

4f>.85l 12 53.416 81 17.044 28 116.315 21 

4.512 08 4.532 25 1.672 33 10.616 66 
> » s 9 

179.265 91 167.025 70 77.456 60 423.748 21 
> • » » 

9.973 02 19.206 74 4.266 01 33 445 77 • > » > 

15.635 66 15.659 74 5 587 45 36.882 85 
> > » t 

58.967 31 48.632 89 25.875 94 133.476 14 
» > > • 

3.611 67 . 3.557 50 1.234 16 8.333 33 
» » > » 

271.895 65 258.614 82 115.992 49 646.502 96 

2.568 72 2.580 20 895 12 6.014 01 
> > i » 

2.5b8 72 2.580 20 895 12 6.041 01 

> > 

• 

> s 
» » » 9 

> » » » 

C A P I T U L O I.—Personal y material 29.023 96 
II.—Deudas y oréditos reoonocidos 45.864 12 

III.—Servicios municipales 271.896 65 
IV.—Imprevistos 2.668 72 

— V.—Reintegros 
— VI.—Resultas 

T O T A L i 

29.153 72 
53.416 81 

258.614 82 
2.580 20 

10.113 99 
17.044 28 

115.992 49 
895 12 

» 

68.291 66 
116.316 21 
646.502 96 

6.044 04 
> 

313.763 55 144.045 88 837.153 87 

Madrid, 8 de Noviembre de 1924.—El Seoretario, P . Ruano. (Núm. 2.999* 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E l Ayuntamiento de San Lorenzo 

del Escorial abre oonourso-oposioión 
para proveer en propiedad la plasa de 
maquinista desinf eotor encargado de la 
estación de despiojamiento, adacripto 
a la Sub-Brigada Sanitaria, oon el 
haber anual de 3.000 pesetas. 

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias, documentadas, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días hábiles, desde la publica
ción de este anunoio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, justificando po
seer el titulo de Practicante, y acredi* 
tando los servioios prestados con ante
rioridad. 

Los solicitantes deberán sufrir exa
men da materias adeouadas para el 
cargo, ante un Tribunal formado por 
los señores Delegado gubernativo del 
partido, Alcalde de este Real Sitio, 
Inspector Provincial do Sanidad, Sub
delegado de Medicina dol partido y 
Jefe técnico de la Sub-Brigada. 

San Lorenzo del Esoorial, a 11 de 
Noviembre de 1924. 

E l Alcalde, 
L u i s H u e r t a 

(Nám. 3.150) (0 . -249) 

E L B E R R U E C O 
E l Apéndice al Registro Fiseal de 

Edificios y Solares de este término, 
formado para el próximo ejercicio de 
1925-26, se halla terminado y expues
to al público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaoiones oonfor-
me a las instrucciones vigentes. 

E l Berrueoo, I.* de Noviembre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
(Firmado) 

(Núm. 2.683) 

10.° R E G I M I E N T O 
DB 

A R T I L L E R I A L I G E R A 

E l día 6 del próximo mes de Diciem
bre, a las onoe de su mafiana, se pro
cederá a la venta, en pública subasta, 
por pojas a la llana, de dos oaballos 
de desecho que tiene este Regimiento, 
siendo de cuenta de los que se les 
adjndique el importe del presente 
anunoio. 

Getafe, 26 de Noviembre de 1924. 
(E.—756) 

A L C O H O L E R A D E L TAJUÑA 

Sociedad Anónima 
Habiéndose citado a los señores so

cios de dicha Sooiedad a Junta gene 
ral ordinaria para celebrarla el día 
veint i t rés de Noviembre úl t imo, y no 
habiendo concurrido a la oitada Junta 
el número suficiente de socios para po
derla celebrar, se oonvooa nuevamente 
por medio de este anunoio para el día 
veinte de Dioiembre próximo, a la9 
onoe de su mafiana, en el domioilio so
cial de la minina. 

Morata de Tajufia, Noviembre de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Presidente, 
Manuel Sánchez 

E l Secretario, 
Domingo Rodelgo 

(A.-1 .301) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A S 

Fuéñcarral, ^-Telé/tifio 7-798 


